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En la Ciudad de México, siendo las 14:50 horas del 26 de diciembre de 2025, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 20, fracción XVII, 25 y 30 del Acuerdo 
General del Pleno del Órgano de Administración Judicial en materia de adquisiciones, 
arrendamiento de bienes y prestación de servicios del Poder Judicial de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 4 de diciembre de 2025, 
identificado como AG-POAJ-023/2025, así como el acuerdo Primero emitido en la 
segunda sesión extraordinaria del Comité de Adquisicones, Arrendamientos y Servicios 
del Órgano de Administración Judicial, el 17 de diciembre de 2025 con clave alfanumérica 
CAAS/UASCJN-DGRM/005/2025 Extraordinario, se informa que se cuenta con la 
autorización correspondiente a la creación, integración y funcionamiento del Subcomité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (SAAS) de la Suprema Corte de Justicia de , . 
la Nación, por lo que se procedió a la instalación formal del Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a efecto de que 
conozca de aquellos procedimientos de contratación contemplados en el artículo 78 del 
citado Acuerdo General, ejerciendo sus funciones conforme a la normatividad aplicable; 
estando presentes los integrantes del SAAS, con derecho a voz y voto, en la Presidencia , 
Reyna María Basilio Ortiz, Titular de la Unidad de Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; como vocales, el licenciado Luis Fernando Castro Vieyra, Director 
General de Recursos Materiales y el ingeniero Jorge Antonio Avendaño García, Director 
General de Infraestructura Física; con derecho a voz, pero sin voto, como asesores, la 
maestra Camelia Gaspar Martínez, Directora General de Asuntos Jurídicos y la maestra 
Norma Leticia Castillo Lara, Contralora de Administración Judicial; y el licenciado Raúl 
Juan Juárez Hernández, designado Secretario Técnico por la Titular de la Unidad de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para auxiliar en lo 
administrativo a este Subcomité. 

Asimismo, se cuenta con la participación del maestro Christian Heberto Cymet López 
Suárez, en su carácter de Contralor en la Suprema Corte de Justicia de la Nación; el 
licenciado Julio César Guerrero Martín, Director General de Auditoría de este Alto 
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Tribunal, y de la licenciada Shaill Meave González, Directora de Revisión e Integración 
de Puntos de Acuerdo de Comités. 

Considerando lo anterior y al contarse con la presencia de los integrantes del Subcomité 
con derecho a voz y voto, la Presidenta declaró la existencia de quórum legal para llevar 
a cabo la 1 ª sesión extraordinaria del 2025, conforme a lo dispuesto por los artículos 30 
y 25 del Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial en materia de 
adquisiciones, arrendamiento de bienes y prestación de servicios del Poder Judicial de 
la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 4 de diciembre 
de 2025, con clave alfanumérica AG-POAJ-023/2025, llevándose a cabo la 
videograbación de la sesión y procediéndose con el desahogo del orden del día 
conteniendo los puntos de acuerdo distribuidos previamente. 

CASO 0101 DGIF25.- Se somete a consideración del Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la autorización 
para la contratación por adjudicación directa del servicio denominado "Mantenimiento a 
los equipos de purificación y depósitos de agua potable para consumo humano y agua 
pluvial instalados en inmuebles ubicados en la Ciudad de México". 

ACUERDO: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la 
Dirección General de Infraestructura Física, con fundamento en los artículos 20, fracción 
XVII, 30 y 78 del Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial en 
materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes y prestación de servicios del Poder 
Judicial de la Federación con identificación alfanumérica AG-POAJ-023/2025, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 4 de diciembre de 2025; el Subcomité autoriza de 
manera unánime, la contratación del servicio denominado "Mantenimiento a los equipos 
de purificación y depósitos de agua potable para consumo humano y agua pluvial 
instalados en inmuebles ubicados en la Ciudad de México", con la persona física Carlos 
Manuel Chávez Vega, con un plazo de ejecución del dos de enero y hasta el treinta y uno 
de diciembre de dos mil veintiséis por un monto de $1,034,800.00 (un millón treinta y 
cuatro mil ochocientos pesos 00/100 M. N.) más IV A. 
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De conformidad con el artículo 59 del Acuerdo General del Pleno AG-POAJ-023/2025, 
toda vez que el monto de la contratación excede la cantidad equivalente a diez veces el 
valor anual de la Unidad de Medida y Actualización, el prestador de servicios deberá 
presentar garantías de cumplimiento, de vicios ocultos, de obligaciones laborales y póliza 
de responsabilidad civil. 

Finalmente, se precisa que los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2026 estarán 
sujetos a que se cuente con los recursos presupuesta/es destinados para tales efectos, 
de acuerdo con los artículos 33, segundo párrafo del citado Acuerdo General y 35 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, sin que la falta de éstos 
origine responsabilidad para la Unidad de Administración Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

CASO 0201 DGIF25.- Se somete a consideración del Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la autorización 
para la contratación por adjudicación directa del servicio denominado "Póliza de 
mantenimiento anual preventivo a plantas de emergencia ubicadas en los edificios Sede, 
16 de Septiembre, Bol ívar, CENDI, 5 de Febrero, Repúbl ica del Salvador y Revolución de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación". 

ACUERDO: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la 
Dirección General de Infraestructura Física, con fundamento en los artículos 20, fracción 
XVII, 30 y 78 del Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial en 
materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes y prestación de servicios del Poder 
Judicial de la Federación con identificación alfanumérica AG-POAJ-023/2025, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 4 de diciembre de 2025; el Subcomité autoriza de 
manera unánime, la contratación por adjudicación directa del servicio denominado "Póliza 
de mantenimiento anual preventivo a plantas de emergencia ubicadas en los edificios 
Sede, 16 de Septiembre, Bolívar, CENO/, 5 de Febrero, República del Salvador y 
Revolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación", con la persona moral 
"SCANDIESEL, S.A. de C. V. ", con un plazo de ejecución del dos de enero y hasta el treinta 
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y uno de diciembre en dos mil veintiséis y un monto de $599,570.00 (quinientos noventa 
y nueve mil quinientos setenta pesos 00/100 M. N.) más IV A. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 59 del citado Acuerdo General, toda vez 
que el monto de la contratación excede la cantidad equivalente a diez veces el valor anual 
de la Unidad de Medida y Actualización, el Prestador de Servicios deberá presentar las 
garantías de cumplimiento, de vicios ocultos, de obligaciones laborales y póliza de 
responsabilidad civil. 

Finalmente, se precisa que los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2026 estarán 
sujetos a que se cuente con los recursos presupuesta/es destinados para tales efectos, 
de acuerdo con los artículos 33, segundo párrafo del citado Acuerdo General y 35 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, sin que la falta de éstos 
origine responsabilidad para la Unidad de Administración Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

CASO 0301 DGIF25.- Se somete a consideración del Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la autorización 
para la contratación por adjudicación directa del servicio denominado "Mantenimiento 
preventivo y correctivo al sistema de bombeo y almacenaje de agua en siete inmuebles 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación". 

ACUERDO: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la 
Dirección General de Infraestructura Física, con fundamento en los artículos 20, fracción 
XVII, 30 y 78 del Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial en 
materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes y prestación de servicios del Poder 
Judicial de la Federación con identificación alfanumérica AG-POAJ-023/2025, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 4 de diciembre de 2025; el Subcomité autoriza de 
manera unánime, la contratación del servicio denominado "Mantenimiento preventivo y 
correctivo al sistema de bombeo y almacenaje de agua en siete inmuebles de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación", con la persona moral "CONSTRUCCIONES Y 

La presente foja forma parte del acta correspondiente a la 1 ª sesión ordinaria del 2025 del Subcomité de 

Página 4 de 9 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
UN IDA D DE ADMINI ST RAC IÓN DE LA 

SUPREM A CORTE DE JUS T IC IA DE LA NACIÓN 
SECRETAR ÍA TÉCNICA DEL SAAS 

1 ª sesión ordinaria del 2025 

EDIFICACIONES DECOH, S.A. de C. V. ", con un plazo de ejecución de cuarenta y cinco 
días naturales contados a partir del día hábil siguiente a la suscripción del instrumento 
contractual y un monto de $300,100.00 (trescientos mil cien pesos 001100 M.N.), más /VA. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 59 del Acuerdo General en cita, toda vez 
que el monto de la contratación no excede la cantidad equivalente a diez veces el valor 
anual de la Unidad de Medida y Actualización, no se requiere garantía de cumplimiento ni 
de vicios ocultos, por lo que el prestador de servicios deberá expedir a favor del Órgano 
de Administración Judicial, la garantía del servicio, cuya vigencia mínima será de doce 
meses respecto de la calidad del servicio ejecutado, así como presentar la garantía de 
obligaciones laborales y póliza de responsabilidad civil. 

Finalmente, se precisa que los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2026 estarán 
sujetos a que se cuente con los recursos presupuesta/es destinados para tales efectos, 
de acuerdo con los artículos 33, segundo párrafo del citado Acuerdo General y 35 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, sin que la falta de éstos 
origine responsabilidad para la Unidad de Administración Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

CASO 0401 DGIF25.- Se somete a consideración del Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la autorización 
para la contratación por adjudicación directa del servicio denominado "Mantenimiento 
preventivo a cinco elevadores marca Grupo Internacional de Elevadores, que se 
encuentran instalados en el edificio Sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación". 

ACUERDO: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la 
Dirección General de Infraestructura Física, con fundamento en los artículos 20, fracción 
XVI/, 30 y 78 del Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial en 
materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes y prestación de servicios del Poder 
Judicial de la Federación con identificación alfanumérica AG-POAJ-023/2025, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 4 de diciembre de 2025; el Subcomité autoriza de 
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manera unamme, la contratación por adjudicación directa del servicio denominado 
"Mantenimiento preventivo a cinco elevadores marca Grupo Internacional de Elevadores, que 
se encuentran instalados en el edificio Sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación", 
con la persona moral "SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN ASCENSORES VADIAL, S.A. 
de C. V.", con un plazo de ejecución del dos de enero y hasta el treinta de abril de dos mil 
veintiséis y un monto de $92,600.00 (noventa y dos mil seiscientos pesos 00/100 M. N.), 
más /VA. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 59 del Acuerdo General en cita, toda vez 
que el monto de la contratación no excede la cantidad equivalente a diez veces el valor 
anual de la Unidad de Medida y Actualización, no se requiere garantía de cumplimiento ni 
de vicios ocultos, por lo que el prestador de servicios deberá presentar la garantía de 
obligaciones laborales y póliza de responsabilidad civil. 

Finalmente, se precisa que los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2026 estarán 
sujetos a que se cuente con los recursos presupuesta/es destinados para tales efectos, 
de acuerdo con los artículos 33, segundo párrafo del citado Acuerdo General y 35 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, sin que la falta de éstos 
origine responsabilidad para la Unidad de Administración Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

CASO 0501 DGIF25.- Se somete a consideración del Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la autorización 
para la contratación por adjudicación directa del servicio denominado "Mantenimiento 
preventivo a elevadores de la marca OTIS que operan en los edificios 16 de Septiembre, 
Bolívar, República del Salvador, 5 de Febrero y CENDI". 

ACUERDO: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la 
Dirección General de Infraestructura Física, con fundamento en los artículos 20, fracción 
XVII, 30 y 78 del Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial en 
materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes y prestación de servicios del Poder 
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Judicial de la Federación con identificación alfanumérica AG-POAJ-023/2025, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 4 de diciembre de 2025; el Subcomité autoriza de 
manera unánime, la contratación del servicio denominado "Mantenimiento preventivo a 
elevadores de la marca OT/S que operan en los edificios 16 de Septiembre, Bolívar, 
República del Salvador, 5 de Febrero y CENO/", con la persona moral "ELEVADORES 
OTIS, S. de R.L. de C. V.", con un plazo de ejecución del dos de enero y hasta el treinta 
de abril de dos mil veintiséis y un monto de $517,916.96 (quinientos diecisiete mil 
novecientos dieciséis pesos 96/100 M.N.), más /VA. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 59 del Acuerdo General en cita, toda vez 
que el monto de la contratación no excede la cantidad equivalente a diez veces el valor 
anual de la Unidad de Medida y Actualización, no se requiere garantía de cumplimiento ni 
de vicios ocultos, por lo que el prestador de servicios deberá presentar la garantía de 
obligaciones laborales y póliza de responsabilidad civil. 

Finalmente, se precisa que los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2026 estarán 
sujetos a que se cuente con los recursos presupuesta/es destinados para tales efectos, 
de acuerdo con los artículos 33, segundo párrafo del citado Acuerdo General y 35 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, sin que la falta de éstos 
origine responsabilidad para la Unidad de Administración Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

CASO 0601 DGIF25.- Se somete a consideración del Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la autorización 
para la contratación por adjudicación directa del servicio denominado "Mantenimiento 
preventivo a elevador de edificio República del Salvador 56 y Revolución 1508 (Sede 
Alterna)". 

ACUERDO: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la 
Dirección General de Infraestructura Física, con fundamento en los artículos 20, fracción 
XVII, 30 y 78 del Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial en 
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materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes y prestación de servicios del Poder 
Judicial de la Federación con clave alfanumérica AG-POAJ-023/2025, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 4 de diciembre de 2025; el Subcomité autoriza de 
manera unánime, la contratación por adjudicación directa del servicio denominado 
"Mantenimiento preventivo a elevador del edificio República del Salvador 56 y Revolución 
1508 (Sede Alterna)", con la persona moral "ELEVADORES ATLAS, S.A. de C. V.", con un 
plazo de ejecución del dos de enero y hasta el treinta de abril de dos mil veintiséis y un 
monto de $65,413.64 (sesenta y cinco mil cuatrocientos trece pesos 64/100 M.N) más /VA. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 59 del Acuerdo General en cita, toda vez 
que el monto de la contratación no excede la cantidad equivalente a diez veces el valor 
anual de la Unidad de Medida y Actualización no se requiere garantía de cumplimiento ni 
de vicios ocultos, el prestador de servicios deberá exhibir la garantía de obligaciones 
laborales y póliza de responsabilidad civil. 

Finalmente, se precisa que los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2026 estarán 
sujetos a que se cuente con los recursos presupuesta/es destinados para tales efectos, 
de acuerdo con los artículos 33, segundo párrafo del citado Acuerdo General y 35 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, sin que la falta de éstos 
origine responsabilidad para la Unidad de Administración Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

Siendo las 15:03 horas y no habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la 1 ª 
sesión ordinaria de 2025. 

Reyna María Basilio Ortiz 
Titular de la Unidad de Administración y 

Presidenta del SAAS 
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lng. Jorge Antonio Avendaño García 
Director General de Infraestructura Física 

__,/ 
stillo Lara 

mm1s ración Judicial 

Lic. Raúl Juan Juárez Hernández 
Dictaminador I y Secretario Técnico del SAAS 

(Designado Secretario Técnico del SAAS mediante oficio UASCJN-122-2025) 
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